
Cumpliendo las obligaciones determinadas por el Ar. 279 de la Ley de Compañías 
y de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, Informamos que: 
1-. Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y 

desempeño de mis funciones como Comisario de esta. 
'Una compllación de los componentes principales de los estados financieros de la 
Compañía por el período que terminó el 31 de dicembre del 2011. 

terminado en esa fecha de conformidad con la Ley de Compañías, principios



 


